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ViSTOS: 

La Resolución Jefatural N' 016-2019-GRCIGGR-OGPIUAAP, de fecha 05 de agosto de 2019 , el 
Informe Legal N°073-2020-GRCIGGR-OGP-UAAP-EKOB, de fecha 30 de enero de 2020; y el 
Informe N°330-2020-GRCIGGR-OGPIUAAP de la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial de fecha 13 de febrero de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural W 016-2019-GRCIGGR-OGPIUAAP, de fecha 05 de 
agosto de 2019, SE DISPUSO Reconocer el derecho de propiedad de los adjudicatarios ylo 
ti tulares registrales de los predios señalados en el Anexo 1, el mismo que forma parte de la 
resolución en mención; 

'Que, asimismo se ordenó la CANCELACiÓN de los Asientos Registrales del Registro de 
Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - SUNARP, en los que obran inscritos los actos juridicos de adjudicación y la 
inscripción de carga respectivamente, para cuyo efecto la citada resolución administrativa 
constituía mérito suficiente para su inscripción registral ; 

Que, el artículo 212,1° de la norma antes acotada, establece que: "Los errores material o 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto re troactIvo, en 
cualqUIer momento, de oficio o a instancIa de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contemdo ni el sentido de la decisión "; 

Que, de acuerdo al Informe Legal W073-2020-GRCIGG R-OGP-UAAP de fecha 30 de enero 
:jet 2020 , se aavlertE; oe 1& revisión oel Ítem I,fo 4 del ANEXO f. parte integrante de- la 
r:es;} I.J:::.ión .Js';ai:-.J-é' h'o:,,[ ~·~2r~: S-SR ::/·:;Gr,-CJG?r .... .L.L.? (j ;: ie~r,é 05 aE: agosto ve 2~", S 
se procedó (:1 rectificar el erro" mater-ial "¡espectc al se~uné ~ nombre complete ~. c:Jrre::t0 
Q& I~ ad.i~dica~aria" qUE: fue conStgnao0 al moment.: oe SL e m lStOí, StenC1:· IO~ nombre~ 
correcIOS y completos de la adjudicataria "AGUILAR MONTERO NELL Y \fILMA" , conforme 
consté,; en la Partida reg!st i"al l'rp52011 057 del RegIstro de PredIOS de la Oficina Reglsrra r del 
Ca!:ac de 1& SUDenntendencI8 l\Jacionai oe los ?"eºisrro~ Dúnltcos: 

':¡:JE:. ae Informs Lega 1'X°07~, -2020-Gr<CIG::;K - ,)G?-'..JMh~ O~ feché 30 ae ene;-o ae ' 202C· se
adv ierte de 12 revisión del Ítem N' 5 del AN EXO 1, en contraste con los actuado, de la Partida 
reg istral N' P01073299 , que en el asíenio 0000 1 de la citada Partida Registral, consta 
registrada la Inscripción de Adjudicación celebrada entre el Gobierno Regional del Callao a 
favor del adjudicatario FRANCISCO RIVERA HERRERA (soltero) y la Inscripción de Carga 
anotada en el asiento N'00002 de la mencionada partida registra l; 

Que, en el asiento N' 00004 de la Partida Registral N'P01073299 consta la Inscripción de 
Rectificación de Adjudicación , a fin de RECTIFICAR el asiento N'OOOOl de la referida 
Partida Reglstral en el sentido oue el adjudicatario FRANCISCO RIVERA H=RR=RA 
manifesto ser solIera, cuando su estaDo Civil era CASADO con LlZET IIIIARIANELA F, AMIRC:Z 
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Adjudicadon po~ Sustitución ae Regrmen oe Sociedad de -3anan~la l e s por e Réoimen de 
Separación de Patrimonios , mediante el cual la adjud icataria LlZ8ET MARIANELA 
RAMIREZ GOMEZ; adqu iere el predio a través de la Escritura Pública de fecha 26 de abri l 
del año 201 6, en mérito de la Adjudicación a titulo gratuito celebrado con su con yuge 
FRANCISCO RIVERA HERRERA al haber acordado entre ambos susti tuir el Rég lnlen de 
Sociedad de Gananciales por el Régimen de Separación de Patrimonios ; 

Que, en mérito a lo antes señalado: se omitió incluir en el ítem N" S del ANEXO 1. como 
"ADJUDICATARIA a LlZBET MARIANELA RAIiIIIREZ GOMEZ (Asiento N"00004 de la 
Partida Registral WP01073299)" y como "TITULAR REGISTRAL a LlZBET MARIANELA 
RAMIREZ GOMEZ (Asiento N°OOOOS de la Partida Rea istral N0 P01073299)" , 
respectivamente : 

Que: a traves del Informe Legal N°073-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-EKOB de íecha 30 de 
enero de 2020 la Especialista legal de la Unidad de hoquisiclor y Adminlstra~lon Patrlmonla! 
oe le. Oílclnó de GestIón Patrimonial de la entidad. advierte lOS errores materiales incurrid os 
unicamente en los items N° 4 Y S del Anexo I parte integrante de la Resolución Jefatural 
N°016-23019-GRC/GGR-OGP/UAAP de fecha 05 de agosto del año 2019, recomendando 
se proceda a rectificar el mismo de conformidad a lo dispuesto en el articulo j2° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Adminis trat ivo ene 1, como se 
detalla a continuación: 

PARTE RESOLUTIVA 

" ítems N° 4 Y 5 del ANEXO 1" 

DICE: 

ANEXO I 311 
Relación de lotes ubicados en la Urban ización Popular de tnterés Social 

Proyecto Especial Ciudad Pachacutec . Ventanilla · Callao: 
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PARTE RESOLUTIVA 

" items N" 4 Y 5 d el ANEXO 1" 

DEBE DECIR: 

ANEXO [ 

Re[ación de [ates ubicados en [a Urbanización Popular de [ nte~¿lOCia [ 
Proyecto Especia[ Ciudad Pachacutec - Ventanilla - Callao. 
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Que el acto a rect ificar ceDe ser eficaz desdE 9! m2 siguiente de: su aDrobaClón Dor [al motivo 
es de aphcac~ón lo estlDulado en lo~ InClSCS .. 7 1 V .. -:-.2 del aniculo ~. 7< oe! !'1!smo cuerp:: 
normatrvo sobre 18 = f¡;;a;;ié; t ' '1 ticmaoE:. ae! 4;;[c L.dmf.").I::;r .... atwc IO~ 11tSm\)~ O'J-:- 2 lE jet:-é dlc:er· 
.. ¡ -;. í _ á auc:;ndac. iXKJré. wstJ~me" &1"' ~; m!sme ó;;r~ aomm:srratwc qJS lenpá ej¡G&~;é 

antIcIpada a su em!sion. soJo SI fu eré: más favoral:;/é a io~ aamimsrraoos. JI s/f:mpre qUé: n:; 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y 
que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 3ficacla del acto el supuesto de 
hecho justificar;vo para su adopción": y, "17.2 También tienen eficacia anticipada fa declaratoria 
de nulidad y los actos que se dic ten en enmienda "; 

Que, con e[ Inform e N°330-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP de fecha 13 de febrero de 2020. e[ 
Encargado de [a Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad al 
informe legal precitado. procediendo a correr tras lado del mismo a [a Oficina de Gestión 
Patrimonial, a fin de que es:a er, uso de sus atribuciones. emi ~a el acto aa,'"'"!in isrrativo 
correspondiente . 
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r-alnmonla ~sta a cargo 05 un .. Jefe desl~mad('¡ ~or el Gooe-naoo- ~eglo:la : y funclonaimeme 
depende de la Gerencia General Regional !::n consecuencia. estando a lo expuesto está 
facuitado para emiur resoluciones. y con la vlsaclón de la Unidad de Adquisición Patrimonial. 
estando a la Resolución Gerencial General Regional N' 006-2017-Gobierno Regional del 
Callao/GGR de fecha 19 de enero de 201 7 

SE RESUELVE:. 

ARTicULO PRIMERO.- RECTIFICAR , de oficio con efecto retroactivo a la fecha de su daclón, 
los errores materiales incurridos únicamente en los items W 4 y 5 del ANEXO I de la Parte 
Resolutiva de la Resoluc ión Jefatural W016-2019-GRC/GGR-OGP/UAAP. de fecha 05 de 
agosto de 2019. 

PARTE RESOLUTIVA 

"items W 4 y 5 del .!>,NEXO r" 

DONDE DICE: 

N" PARTIDA 

ANEXO I 

Relación de lotes ubicados en la Urbanización Popular de Interés Social 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec - Ventanirta .. Callao. 
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PARTE RESOLUTIVA 

" items W 4 y 5 del ANEXO r" 

DEBE DECrR: 
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RESOLUCIOi'\ JErATURAL N':~ ~:.; ·202(I·GRC/GGR.·OGP 

ANEXO I 

Relación de lotes ubicados en la Urbanización Popular de Interes Social 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec • Ventanilla · Callao. 
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ART icULO SEGUNDO.- MANTENER en sus demas extremos las consideraciones contenidas 
en la Resolución Jefatural N'015-2019-GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecn2 05 de agosto de 
2019 . 

ARTíCULO TERC :=RO.- NOTIr-IOUES= <3 bs 3jmI'1ISt:-aj~~ !'iiep\llOlem~f S~l 9 ores91te 

~ro::.:e:::.IInllentc; aatnlntSr:-anvú con COPIZ cenifl:::aoz ds lé- pr-esem8 r~sü¡JGIOí. as :0.1'18 corl e l 

¡"formE ~ega l h'·073-202(¡-G?C/GGR-OGP -U.L.Á? -EK0i3 ds íechó 3L O€ enero de 2020: y e, 
informe W330-2020-GRC/GGR-OGP/U"-ll,P os íecho \ 2 os febre~" 06 2C20, y puDltquese 12 

mism2 en ei Porta! de Transparencia . CUy2 dirección elecrron¡::z es' vvww.reolon:allao.ooo.pe 

311 7. 5 AGO, 1010 




